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Ilmo. Sr. Director general de Tributos,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 22 de septiembre de 1989,-P, D" el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,

consiguiente anulamos el referido acto EconÓmico·Adrrú01stratlvo
impugnado, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido indebidamente
por el Impuesto General sobre el Tráüco de las Empresas, en relación
con la certificación de obras numero 8 de actual referencia, debiendo la
Administración demandada devolver a la Entidad demandante la
cantidad retenida de 333,842 pesetas, con más los intereses de demora,
desde la fecha de la retención, en la cuantía establecida en el artículo
36.2 de la Ley General Presupuestaria, de 4 de enero de 1977; todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena en cosias respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional,)

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 22 de septiembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles,

24332 aRDE'" de 22 de septiembre de 1989 por la qUe se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 29 de diciembre
de 1987 por la Audiencia Naciona!. en recurso contencloso
adminiSTrarivo número 26.244, interpuesto por la Enlidad
«Cubiertas l' AfZOV. Sociedad Anónima>!, contra dos
acuerdos dei Trihuna! Económico-Administrativo Centra!
de fecha 3 de julio de 1985. en relación con el Impuesto
General sobre el Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 29 de
diciemhre dc 1987 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrati-~'o número 26.244, promovido por la Entidad ~~Cubiertas y
MZOV, Sociedad Anónima), contra dos acuerdos del Tribunal Econó·
mico~AdministrativoCentral de 3 de julio de 1985, sobre devolución de
retenciones por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este !\'1inisterio ha teñido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la rcferida scntencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el actual recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la Entidad "Cubienas y MZOV, Sociedad Anónima",
contra dos acuerdos del Tribunal Económico~AdministrativoCentral de
fecha 3 de julio de 1985, ya descrito en el primer fundamento de derecho
de esta sentencia sobre retención por el Impuesto General sobre Tráfico
de Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios
a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su
consecuencia, los anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad retenida de 377,097
pesetas, más los intereses de demora desdc la fecha de retención en la
cuantía establecida en el articulo 36_2 de la Ley General Presupuestaria
de 4 de enero de 1977. Y sin costas,)

ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimienro de la senrencia dictada en 24 de sepTiem
bre de 1987 [lar la Audiencia Nacional. en recurso conten
cioso-administrativo número 26.406. interpuesto por «Cor
I'a/l, Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra
resolucián del Tribuna! Económico-Administrativo Central
de 2 de octubre de 1985. el1 relación con el Impuesto
General sobre el Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de
septiembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional. en el recurso contencjoso~
administrativo número 26.406, interpuesto por la Entidad «Corsan,
Empresa Constructora, Sociedad AnónimID), contra resolución del
Tribunal Económico·Administrativo Central de 2 de octubre de 1985,
en relación con el Impuesto Gcneral sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956_

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el actual recurso contencioso·administrativo,
inlCrpuesto _por el Procurl:ldor señor de Palma Villalón, en nombre y
representacJOo de la EntIdad demandante "Corsan, Empresa Construc~

tora, SOCIedad Anómma", frcnte a la demandada Administración

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
terminos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del :;iguiente
tenor:

~(F;).llamos: Que debemos desestimar v desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia-dictada, en 17 de octubre de
1986, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, que se confirma: sin expresa imposición
de costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martincz Robles.

ORDEN .de.22 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cz:mplzm¡ento 4e la senten.cw dictada en 24 de julio de
198¡ por la Aud¡enclQ NaCIOnal cn recurso contencioso
administrativo número 26.236. interpuesto por la Entidad
«Cuhiertas y A.fzov, Sociedad AnónimwJ, contra el acuerdo
de! Tnbuna! Económico-Adminislratim Centra! de 9 de
{){'wbre de 1985. sobre retención por ellmpueslO General
sobre el Tráfico de las Empresas

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de julio
de 1987 por la S~la de lo. Contencioso·Admlllistrativo, Sección Segunda,
de la AudIenCia NaCIOnal en rccurso contencioso.administrativo
nUI'~1C~O 26,236, intcrpuesto por la Entidad «Cubicnas y Mzov, Sociedad
Anolllma)), contra las Resoluciones del Tribunal Económico~Adminis.
trativo Central de 9 dc octubre de 1985, sobre retenciones por el
Impuesto Gcneral sobre el Tráfico de las Empre~as:

R~sultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artIculo lOS de la Lev de 27 de diciembre de j 956
, E~tc Ministerio h!i teñido a ~ien disponcr b ejecuciÓn, en sus propios

termmos, de la refenda sentenCIa, cuya parte dispos¡tlva es como sigue:

. ~(Fallo: Que estimando el actual recurso conrencioso-admmistrativo
lllterpuc~to por el Procurador seiJ.or Rosch NadaL en nombre v
representacIón (~e la Entidad demandante, ··Cubiertas v Mzov, Sociedad
AnÓnima, CT'npanía General de Construcciones", frente a la deman~
dada Admi;mtración General del Estado, reprcst:!':tada y defendida por
su Abogac¡a, centra la ResoluClon del Tribunal Económico~Administra~
tivo Central. de é) de octubre de 1985, a las qu~ la demand~ se contrae,
debemos declarar y declaramos no ser conform'~s J. Derecho y por

24330 ORDE,\' de 21 de septiembre de 1989 por fa que se dispone
el cumphmiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección Segunda, de la
Audlcncia ,"'laClonal, en el recurso contencioso-administra
tivo número 27.005, interpuesto por don Mariano Alierta
I=ucl y otros, contra Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, referentE al Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales .v actos juridicos documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha la de octubre
de 1988, por la Sala de lo Contcncioso~Administrativo Sección
~egunda, de la Audiencia Nacional, en el recurso contencios~~adminis~
trativo número 27,005, interpuesto por don ),l:u;ano Alierta Izuei v
otros, contra Resolución del Tribunal Económico·Administrativo Cen-.
tral de 17 de septiembre de 1986, referente al Impuesto sobre Transmi.
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el aniculu 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
. Este i\1inisterio ~a tenido a ~icn disponer la ejecución en sus propios

termmus de la refl:nda sentenCia, cuya parte dispositIva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contenclOso·administrativo mterpuesto por el Procurador seiJ.or
Estévcz Fernández Novoa, en nombre v representación de doña Juana
don ,Man~no,.doña María Pilar, don Pedro Luis, don Cesáreo y doñ~
Mafla Jose AiJerta Izuel, contra la Resolución del Tribunal Económico~
<\dministr.Jtivo Central de fecha 17 de septiembre de 1986, ya descrita
cn cl primer fundamento de derecho de esta sentencia por ser la misma
conforme <t derecho; sin hacer condena en costas." ,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


